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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

31 de Enero de 2024 

 

DEMANDANTE: VICTOR JULIO CORREA ARBOLEDA 

DEMANDADO: MARIA ELENA CANO PARRA 

RADICADO : 050013105017-20240000900 

ASUNTO:Auto devuelve demanda para subsanar 

 
En el presente proceso, por no cumplir los requisitos formales para la admisión de la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del numeral 6º del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, y toda vez que el trámite de esta demanda 

será bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, este Despacho 

  
RESUELVE 

  
PRIMERO.  DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de CINCO 

(05) días, la parte demandante se sirva:  

  
A) Precisará el hecho tercero de la demanda, toda vez que se afirma que el demandante 

no tenía un horario preestablecido para cumplir laborales, lo cual no se compadece 
con lo indicado en la pretensión primera, pues en ésta se informa que el horario 
era de lunes a viernes de 6:00 am a 2:00 pm y los sábados de 8:00 am a 12:00 pm.  

  
B) Precisará la pretensión primera de la demanda, en lo que refiere a la fecha de 

finalización del contrato de trabajo, puesto que esta no se compadece con la 
informada en el hecho séptimo.  

  
C) Ampliará la pretensión séptima de la demanda, en el sentido de allegar el cálculo 

aritmético en el cual se sustenta la misma, discriminando de manera 
individualizada, pormenorizada, y concreta los conceptos, y valores adeudados por 
cada uno de ellos.  

  
D) Indicará los hechos y omisiones que le sirvan de fundamento a la pretensión décimo 

cuarta de la demanda, y además, ampliará dicha pretensión indicando 
concretamente cuales son los perjuicios patrimoniales que se reclaman y el monto 
de los mismos.  

  

E) Indicará los hechos y omisiones que le sirven de fundamento a las pretensiones 
décimo quinta y décimo sexta de la demanda. Así mismo, indicará los parámetros 
jurisprudenciales máximos, que fueron tenidos en cuenta para cuantificar los 
daños extrapatrimoniales a los que se refieren dichas pretensiones.  

  
F) Indicará los hechos y omisiones que le sirven de fundamento a la pretensión décimo 
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séptima de la demanda, a qué título se pretende dicha indemnización, el monto de 
la misma y el fundamento normativo en que se soporta.  

  

G) Indicará si la demandada efectuó la afiliación y aportes a la seguridad social en 
pensión del demandante, ya que en los hechos de la demanda se enfatiza en la falta 
de afiliación a la EPS y ARL, pero en pretensiones se pide pago de todo el esquema 
de seguridad social.  

  
H) Teniendo en cuenta que, en la demanda se informa desconocer el correo electrónico 

de la demandada, se acreditará que, al presentar la demanda, se envió de manera 

simultánea por medio físico copia de ella y sus anexos a la parte demandada, 
conforme a lo previsto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

  
Por último, ante las sendas modificaciones al escrito de la demanda, se deberá presentar 

un nuevo cuerpo de la demanda unificado y con las correcciones antes mencionadas.  

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por la Ley 2213 de 2022 deberá remitir copia 
del presente proveído y del escrito con que subsane la demanda al buzón de correo 
electrónico de la entidad demandada, y allegar la respectiva constancia.  

  

  
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

  

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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